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l. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

LEY 25/1967, de 28 de junio, sobre incremento de 
las plantillas de. los Cu~rp08 de Catedráticos de Es 
cuelas Técnicas Superiores y de Maestros de Taller 
o Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas. 

Por Decreto tres mil seiscientos ocho/mil novecientos sesenta 
1 tres. de doce de ñic1embre fueron creadas las Escuelas Téc
nicru; Superiores de Ingenieros Agrónomos en Córdoba; de 
Ingen.1eros IndU.9trlales. en Sevilla. y de Ingenieros de Caminos. 
Cana.Ies y Pue-tos. en Slilltander. disponiéndose en su articulo 
quinto la presentación a las Cortes de un Proyecto de Ley que 
ampUa.se el número de plazas de Profesorado de Escuelru; Téc
nicas Superiores. 

Habida cuenta de que la imp~a:ntactón de las enseñanzas en 
las Escuelas de nueva creación se ha de efectuar curso por 
curso. la ampliación de[ número de plazas del Profesoraño se 
establece de manera que siga el mismo ritmo, ateniéndose de 
este modo a las ne<''€sidades de los Centros y a la ecorumúa en 
el gasto público. 

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprObada por las 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

Artículo primero.-EI Cuerpo de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas Superiores se incrementará en noventa y seis plazru; 
en la forma siguiente : tre(~e. plazas con efectos de uno de 
octubre del año mil novecientos sesenta y seis. diecisiete plazas 
en uno de octubre de cada uno de los años mil novecientos 
sesenta y siete, mil novec1en'tiOS sesenta y ocho y mil noveciellltos 
sesenta y nueve, y dieciséis plazas en uno de octubre de cada 
uno de los años mil novecientos setenta y mil novecientos se
tentJa y uno. 

Articulo segundo.-El Cuerpo de Maestros de Taller o La;bo. 
ratorio y Ca¡pataces de Escuelas Técnicas se incrementará eIll 
sesentJa y tres plwlas de la siguiente forma: ocho plazas con 
efectos · de uno de octubre del año mil novecientos sesenta 
y seis y once plazas en uno de octubre de cada uno de los 
años mil 'noveciellltos sesenta y' siete, mil novecten'tiOS sesenta 
y ocho. mil novectenuos sesenta y IliUe'Ve, mil novecientos setenta 
1 mil novecientos setenta y uno. 

Articulo tercero.-Las cuatrocientllS cinooenta y dos d.otaci~ 
nes que para remuner·ar a los Profesores adjuntos de las Es
cuelllS TécnicllS de Gredo Superior figI\lran en los PresuPl\lestaJ 
Generales del Estado vigentes se inCrementarán eIll el m1smo 
número y focma que se fija en el articulo ¡J!'imeTo de esta. 
Ley para los 08.Jtedráticos de tales Enseñanzas. 

Articulo cuarto.-Por el Ministerio de Hacienoo se habilita,. 
rán los créditos necesarios para el cumpJ.imiento de lo ddSlpl\leSto 
en la presente Ley. 

Dada. en el Palacio de El Pardo a veintiocho de junio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Presidente de las Cortes. 
ANTONIO ITURMENDI BANALES 

LEY 26/1967, de 28 de junio, de Representactón Fa
miliar en Cortes. 

El articulo segundo de la Ley de Cortes, modificado por la 
dispoSición e.dicional tercera de la Ley Orgánica del Estado, de 
10 de enero de l.OO7. dispone que formarán parte de las Cortes 
Espa.ñolru; dos representantes de la familia por cada provincia., 
elegidos por quienes figuren en el Censo electoral de cabezas 
de familia y por las mujeres casade.s en la forma que se esta
blezca por Ley 

A su vez. la disposición transitoria. segunda de la Ley Or
gánica. del Estado dispone que la nueva composición de las 

Cortes tendrá plena eficacia al constituirse la nueva lee1s1atuta, 
'1 en ella, consiguientemente, la representación familiar prevista.. 

La representación familiar en Cortes completa el sistema de 
nuestra democracia orgánica y perfeCCiona el sistema represen
tativo del Estado al procurar una mayor participación de loe 
distintos sectores sociales en las tareas públicas. 

p . : añadldUl'Q, la participación en las tareas legislatlva.e de 
los representantes de los legítimos intereses de la famUia com
tltuye un instrumento de inCalculable valor para garantizar 1&8 
condiciones del debarrollo moral y ma.terial de la fem1l1a .. 
pañola. 

En su virtud y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes llIspañolas, vengo en sancionar: 

Articulo primero.-l. Es objeto de esta Ley articular la parti
cipación del pueblo español en las Cortes a través de la familia. 

n. La elección de Procurado~ JS en Cortes de Representación 
Familiar se regirá por las normas contenidas en la presente Ley. 

Artículo segundo.-La convoca.toria para la elección de Pro
curadores en Cortes de Representación Familiar se hará. por 
Decreto. acordado en Consejo de Ministros, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno, y las elecciones tendrán lugar dentro 
de los dOS meses anteriores al término de .a legislatura. Mediará 
como mínimo un mes entre la publicación de la convocatoria 1 
la celebración de las elecciones que se efectuará el dia destgnado 
en el mismo Decreto sea hábil o inhábil. 

Articulo tercero.-La elección de Procuradores en Cortes por 
cada provincia se verificará pvr sufragiO igual, directo y secreto. 

Artículo cuarto.-I. Son electores los cabezas de familla '1 
mujeres casadas que figuren inscritos en el Censo electoral 1 
se encuentren en pleno uso de ~l.S derechos civiles y politicos. 

n. A los efectos de esta Ley se considerarán cabeZ86 de 
familia los mayores tie edad o menores emanCipados en los que 
concurran alguna de las dos condiciones .iguientes: 

a) Que bajo su dependencia convivan otras personas en un 
mismo domicilio por razón de parentesco. tutela, adopción, aco
gimiento, estado religioso o prestación de servicios doméstiOO8. 

b) Que vivan solos y con independencia de otras personas 
a.un en los casos en que no utilicen servicios domésticos. 

La convivencia de varias familias en una misma cru;a no Prl
vará al jefe de cada una de ellas de su condición legal de ca-
beza de familla.. . 

Articulo quinto.-I. Para la elección de Procuradores de ~ 
presentación Famillar cada provincia constituirá una Cireun.t
cripción electoral. dividida en las Secciones que se considere con
venientes. 

n. A los efectos de esta Ley, ceuta y Melilla constitUlrá.n 401 
Circunscripciones electorales y elegirán cada una de ellas un re
presentante por la familia. 

Articulo sexto.-I. Para ser candidato 81 Procurador en Cor
tes en reptesentación de la familia por una provincia será reqUi
sito indispensable, además de figurar en el Censo electoral n .. 
clona] como cabeza de familia o como mujer casada, cumplir 
alguna de las condiciones siguientes: 

a) Figurar en el Censo de la propia provincia. como cabeza 
de familia o como mUjer casada. 

b) Ser natural de dicha provincia. 
c) He.ber tenido residencia habitual en la misma. c1ur&nte 

un periodo continuado no inferior a siete años a partir de 108 
catorce años de edad. 

d) Tener notorie arraigo en la provincia que est1ma.rA ~. 
Junta Provincial del Censo a petición Justlflcada dél lnte1Wl8do, 
sin ulterior recurso. . 

n. Ningún candidato podrá presentarse por mets de una pro
vincia. 

Articulo séptimo.-I. No po< 'm ser candidatos por la pro.. 
vincia a que alcance su función los titulares de los cargos pro
vinciales de Ubre des1gnaclon del Estado " sus Organismos a11-' 
tónomos, de la Diputación. del Mov1m1ento, de la Iglesia c.
tóllca o de cualquier otra confesión religiosa., que ICJ,pllQuen 
autoridad o tengan jurtsdicción. 


